
DELITOS CASTIGADOS CON PENAS SUPERIORES E INFERIORES 
EN GRADO Y EN SU 1/2 SUPERIOR O INFERIOR

ART. 141

ART. 143. 4

ART. 151

ART. 153. 4

ART. 155

ART. 156 bis. 8

Actos preparatorios del homicidio
(1 o 2 grados)

Eutanasia
(1 o 2 grados)

Actos preparatorios de los delitos
de lesiones
(1 o 2 grados)

Tipo privilegiado del maltrato de 
obra en el ámbito doméstico
(1 grado)

Lesiones mediando consentimiento
de la víctima
(1 o 2 grados)

Actos preparatorios del 
tráfico de órganos
(1 o 2 grados)

Libertad en la detención
ilegal por un particular
(1 grado)

ART. 163. 2

ART. 164

ART. 168

ART. 171. 6

ART. 172. 2

ART. 177 bis. 8

ART. 214

Secuestro
(1 grado)

Actos preparatorios del secuestro
(1 o 2 grados)

Tipo atenuado de amenazas
(1 grado)

Coacciones en violencia doméstica
y violencia de género
(1 grado)

ART. 181. 3 Tipo atenuado de agresiones 
sexuales a menores de 16 años
(1 grado)

Actos preparatorios de la trata
de seres humanos
(1 o 2 grados)

Retractación del acusado
(1 grado)

Abandono temporal
(1 grado)

ART. 230
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ART. 172 bis. 3

ART. 173. 2

ART. 177 bis. 4

ART. 177 bis. 5

ART. 177 bis. 6

ART. 180. 2

ART. 181. 6

ART. 182. 2

ART. 183. 4

Tipo agravado de
matrimonio forzado

Violencia habitual en los delitos 
de violencia de género

ART. 172 ter. 5 Tipo agravado de acoso

Tipo agravado de la
trata de seres humanos

Tipo agravado de la trata de 
seres humanos por sujeto activo

Tipo agravado de la trata de 
seres humanos cometido por
organización o asociación

Tipo agravado de 
agresión sexual

Tipo agravado de agresiones 
sexuales a menores de 16 años

ART. 181. 5 Tipo agravado de agresiones 
sexuales a menores de 16 años

ART. 183. 1 Tipo agravado de contacto de carácter 
sexual con menores de 16 años

Abusos sexuales mediante 
introducción

Tipo agravado de abuso
sexual a menores de 16 años

DELITOS CASTIGADOS CON PENAS SUPERIORES E INFERIORES 
EN GRADO Y EN SU 1/2 SUPERIOR O INFERIOR

ART. 156 bis. 5

ART. 156 bis. 6

ART. 165

ART. 167. 1

ART. 169

ART. 171. 1

ART. 171. 5

ART. 172. 1

ART. 172. 2

Tipo agravado del tráfico de 
órganos atendiendo a la 
cualidad del sujeto activo

Tipo agravado del tráfico de 
órganos por la pertenencia a 
organización o grupo criminal

Tipo agravado de detención ilegal
(pudiéndose llegar a la     en 
grado)

Tipo cualificado de detención
ilegal practicada por autoridad o
funcionario público (pudiéndose
llegar a la     en grado

Amenazas

Amenaza genuina

Tipo agravado de amenazas

Tipo agravado 
de coacciones

Coacciones en violencia doméstica 
y violencia de género
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º

DELITOS CONTRA

SEXUAL
LA LIBERTAD

TIPO BÁSICO
Agresión
sexual (art. 178)

SÍ

SÍ

SÍNO NO

NO

NO

NO

NO

Violación (art. 179)

Acoso
sexual (art. 184)

CONSENTIMIENTO
VIOLENCIA/

INTIMIDACIÓN
ACCESO 
CARNAL

Circunstancias agravantes comunes a los tipos: arts. 180, 181, 183 y 184

Violencia, intimidación, 
coacción o engaño

Violación (art. 179)
Tipo atenuado de agresiones sexuales < 16 años (art. 181. 3)
Tipo agravado de agresiones sexuales < 16 años (art. 181. 5, b))
Contacto de caracter sexual < 16 años (art. 183. 1)

Actuación de 2 o + personas

Tipo agravado de agresión sexual (art. 180. 1)
Agresiones sexuales < 16 años (art. 181. 5, a))
Tipo agravado de agresiones sexuales  (art. 181. 6))

Violación (art. 179)
Tipo agravado de agresiones sexuales a < 4 años (art. 181. 5, c))
Tipo agravado de agresiones sexuales a < 16 años (art. 181. 5, c))
Acoso sexual (art. 184. 4)

Vulnerabilidad de la víctima por edad,
enfermedad, discapadicad u otra circunstancia

Victima esposa, mujer o relación análoga de 
afectividad aun sin convivencia

Agresión sexual (art. 178)
Tipo agravado de agresión sexual (art. 180. 1)
Tipo agravado de agresiones sexuales a < 16 años (art. 181. d))
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Art. 184. 2

Agresión sexual (art. 178. 2)
Tipo agravado de agresión sexual (art. 180. 1)
Tipo agravado de agresiones sexuales < 16 años (art. 181. 5, e))
Tipo atenuado de agresiones sexuales  (art. 181. 3)

Seno de una organización 
o de un grupo criminal

Agresiones sexuales < 16 años (art. 181. 5, h))

COMPARATIVA ENTRE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL

Superioridad o parentesco, por ser
ascendiente, descendiente o hermano

Agresión sexual (art. 178)
Tipo agravado de agresión sexual (art. 180. 1)
Tipo agravado de gresiones sexuales < 16 años (art. 181. 5, f))
Tipo atenuado de agresiones sexuales (art. 181. 3)

Armas o medios
peligrosos

Superioridad laboral, docente o jerárquica, 
o anuncio de causar a la víctima un mal en 
dicha relación

Agresión sexual (art. 178)
Tipo agravado de agresión sexual (art. 180. 1, 7ª)
Tipo agravado de agresiones sexuales < 16 años (art. 181. 5, g))

Sumisión química.
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Art. 178. 1

PENAS
AGRESIONES SEXUALES

COMPARATIVA ENTRE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL

- Prisión de 1 a 4 años.
- Prisión de 1 a 5 años 
(violencia o intimidación o víctima que tenga anulada 
por cualquier causa su voluntad).
- Pena en su 1/2    o multa de 18 a 24 meses
(Siempre que no medie violencia o intimidación o que 
la víctima tuviera anulada por cualquier causa su 
voluntad o no concurran las circunstancias del art. 180).

Art. 184. 1
ACOSO SEXUAL

- Prisión de 6 a 12 meses o multa de 10 a 15 meses e inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o actividad de 12 a 15 meses.

Art. 184. 2
- Prisión de 1 a 2 años e inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o actividad de 18 a 24 meses.

Art. 181. 1

AGRESIONES SEXUALES A 
MENORES DE 16 AÑOS

- Prisión de 2 a 6 años.

Art. 182. 1
- Prisión de 6 meses a 2 años.

Art. 182. 2
- Prisión de 1 a 3 años.

Art. 181. 2
- Prisión de 5 a 10 años.

Art. 179
- Prisión de 4 a 12 años.
- Prisión de 6 a 12 años 
(violencia o intimidación o víctima que tuviera 
anulada por cualquier causa su voluntad).

Art. 183. 1
- Prisión de 1 a 3 años o multa de 
  12 a 24 meses.
- Penas en su 1/2 
(coacción, intimidación o engaño).

Art. 183. 2
- Prisión de 6 meses a 2 años.

Art. 181. 3
- Pena inferior en grado
(excepto violencia o intimidación o víctima que 
tenga anulada su voluntad, o concurran las 
circunstancias del 180.5).

Art. 181. 4
- Prisión de 8 a 12 años (casos art. 181. 3).
- Prisión de 12 a 15 años (casos art. 181. 2).

Art. 184. 3
- Prisión de 1 a 2 años e inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o actividad de 18 a 24 meses.

Art. 184. 5
- Multa de 6 meses a 2 años  (autor persona jurídica).

Art. 184. 4
- Penas en su 1/2     (víctima en situación de especial vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad o discapacidad).

Art. 181. 5
- Penas en su 1/2    (circunstancias art. 181. 5).

Art. 181. 6
- Penas en su 1/2    
(2 o + circunstancias art. 181. 5).

Art. 181. 7
- Además, Inhabilitación absoluta 
  de 6 a 12 años   
(prevalecimiento de condición de 
autoridad, agente o funcionario público).



º

º

CONDUCTAS COMPARATIVA ENTRE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL

Agresión sexual (Art. 178)
Realizar cualquier acto que atente contra la libertad sexual de otra persona sin su consentimiento.
Se consideran en todo caso agresión sexual los actos de contenido sexual que se realicen empleando violencia, intimidación o abuso de una situación 
de superioridad o de vulnerabilidad de la víctima, así como los que se ejecuten sobre personas que se hallen privadas de sentido o de cuya situación 
mental se abusare y los que se realicen cuando la víctima tenga anulada por cualquier causa su voluntad.

Consideración sobre el consentimiento (Art. 178. 1)
Solo se entenderá que hay consentimiento cuando se haya manifestado libremente mediante actos que, en atención a las circunstancias del caso, 
expresen de manera clara la voluntad de la persona.

Actos sexuales con < 16 años (Art. 181. 1)
Realizar actos de carácter sexual con un menor de 16 años.

Agresiones sexuales a < 16 años (Art. 181. 2)
Agresiones sexuales del art. 178.

Violación a < 16 años (Art. 181. 4)
Acto sexual consistente en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o en introducción de miembros corporales u objetos por vía vaginal o anal.

Obligar a un menor de 16 años a presenciar actos de carácter sexual (Art. 182. 1)
Obligar a un menor de 16 años a presenciar, con fines sexuales, actos de carácter sexual, aunque el autor no participe en ellos.
Obligar a un menor de 16 años a presenciar, con fines sexuales, actos constitutivos de delito contra la libertad sexual, aunque el autor no participe en ellos.

Acoso sexual (Art. 184)

Excusa absolutoria para los delitos del cap. II (Art. 183 bis)
El libre consentimiento del menor de 16 años excluirá la responsabilidad penal por los delitos previstos en este capítulo cuando el autor sea una persona 
próxima al menor por edad y grado de desarrollo o madurez física y psicológica (EXCEPTO cuando los actos se realicen empleando violencia, intimidación 
o abuso de una situación de superioridad o de vulnerabilidad de la víctima, así como los que se ejecuten sobre personas que se hallen privadas de 
sentido o de cuya situación mental se abusare y los que se realicen cuando la víctima tenga anulada por cualquier causa su voluntad).

Contacto de carácter sexual con < 16 años a través de las TIC (Art. 183. 1)
Contactar a través de internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la información y la comunicación con un menor de 16 años y proponerle 
concertar un encuentro con el mismo a fin de cometer cualquiera de los delitos descritos en los arts. 181 y 189, siempre que tal propuesta se acompañe de 
actos materiales encaminados al acercamiento.
Contactar, a través de internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la información y la comunicación con un menor de 16 años y realizar actos 
dirigidos a embaucarle para que le facilite material pornográfico o le muestre imágenes pornográficas en las que se represente o aparezca un menor.

Solicitar favores de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, en el ámbito de una relación laboral, docente, de prestación de servicios o análoga, 
continuada o habitual, y con tal comportamiento provocare a la víctima una situación objetiva y gravemente intimidatoria, hostil o humillante.

Violación (Art. 179)
Agresión sexual consistente en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o la introducción de miembros corporales u objetos por vía vaginal o anal.


